
  
  

 

CONSTANCIA 

 

En la fecha me permito informarle a la Señora Juez, que dentro del presente tramite, no fue posible 

adelantar la inspección judicial ni la audiencia de instrucción y juzgamiento programadas para los 

días 28 de mayo de 2021 y 10 de junio de 2021, respectivamente, en razón de la suspensión de 

términos declarada por el Consejo Superior de la Judicatura, como consecuencia de los actos 

cometidos en contra de las instalaciones del Palacio de Justicia. Le ruego, favor proveer de 

conformidad. 

Tuluá, Marzo 8 de 2022.   

 

     ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

     Secretario  

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

 Tuluá, Marzo ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 0316 

 EXP. RAD. N° 2019-0117 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisadas las piezas procesales obrantes dentro 

del presente Verbal Sumario de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

[Art. 25 del C.G.P y Num. 3° del Art. 26 Ib.], propuesta por los señores ANDRÉS ALEXANDER 

ARANA HEDMONDT y LUSIDIA AMPARO HEDMONDT DE ARANA, quienes actúan por 

conducto de Apoderado Judicial y dirigido en contra de los señores ROBERT WILSON ARANA 

HEDMONT, PAOLA ANDREA CHICA JIMENEZ, BERTHA LUCIA CHICA JIMENEZ, LUISA 

FERNANDA JIMENEZ ARANA, JOHANNA DEL PILAR JIMENEZ ARANA, PURIFICACIÓN 

ARANA ARANGO, PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble 

objeto de Litis,  donde se vincularan a los señores OMAR JAVIER LONDOÑO, JOSÉ MARIA 

CASTILLO y herederos de LUSBIA JIMENEZ ARANA –QEPD- representados por Curadora              

Ad-litem, este Despacho, procederá a la reprogramación de la inspección judicial así como de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el Art. 373 de la Ley 1564 de 2012.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE 

DEL CAUCA, 

  

DISPONE 

 

1°) REPROGRAMAR para el día VIERNES TRES (03) DE JUNIO DE 2022, a partir de las 

10:00 a.m., la diligencia de inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de litis, de conformidad 

con lo establecido en el Inciso 2°, Numeral 10°, Art. 372 del CGP. 

 

2°) REPROGRAMAR para el día JUEVES NUEVE (09) DE JUNIO DE 2022, a partir de 

las 10:00 a.m., la audiencia de que trata el Art. 373 del CGP, debiéndose adelantar de manera virtual, 

en cumplimiento a lo señalado en el Decreto 806 de junio 4 de 2020, por lo que desde ya se ordena a 

la Secretaría, disponer la logística para tal finalidad. 

 

 

  

 

  

   

 

 

 


